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SÍNTESIS 
 

La Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, en 
cumplimiento del artículo 10° de la Ley de Organizaciones Políticas, Ley N° 28094 y el artículo 64° del 
Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N° 0325-2019-JNE, 
vigente para el presente trámite de inscripción, pone en conocimiento de la ciudadanía que, mediante 
escrito presentado con fecha 27 de agosto de 2024, el ciudadano Joel René Ordoño Mamani, quien 
ostentaba el cargo de personero legal titular del partido político VERDAD Y HONRADEZ, solicitó la 
inscripción de la referida organización política en el Registro de Organizaciones Políticas. Para ello, 
ha acreditado el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 5° de la referida Ley, cuya 
síntesis es la siguiente:  
 
Denominación: VERDAD Y HONRADEZ. 
 
Ámbito territorial de participación electoral: Nacional. 
 
Símbolo: Es representado por una mano derecha abierta con el pulgar levantado de color piel y en la 
parte superior en letras mayúsculas de color negro la palabra “Verdad” y en la parte inferior la palabra 
“Honradez” en letras mayúsculas de color negro, todo ello enmarcado en un círculo de borde rojo y 
fondo blanco, tal como se aprecia a continuación: 

 

Nombre de los Fundadores:  
Esteban Arancibia Rojas, Francisco Caira Yucra, Marcos Ernesto Garfias Dávila, Óscar Gonzales 
Huamán, Gabriel Hugo Portuguez, Ana López Cueva, Joel René Ordoño Mamani, Nilda Isabel 
Vílchez Camargo y Eladia Yana Casella. 
 
Nombre de los Dirigentes:  
Presidente: Francisco Caira Yucra. 
Vicepresidente: Diana Milagros Dueñas Roque. 
Secretaría General Nacional: Marcos Ernesto Garfias Dávila. 
Secretaría Nacional de Actas y Archivos: Rodolfo Manuel León Vargas. 
Secretaría Nacional de Administración, Movilización y Campaña: Esteban Arancibia Rojas. 
Secretaría Nacional de Asuntos Sindicales: Harrison Alexander Arroyo Dávila. 
Secretaría Nacional de Audiencias Públicas: Nilda Isabel Vílchez Camargo. 
Secretaría Nacional de Defensa, Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos: Óscar Octavio Vara Solís. 
Secretaría Nacional de Economía y Finanzas: Óscar Gonzales Huamán. 
Secretaría Nacional de Ética y contra la Corrupción: Crover Sánchez Inga.  
Secretaría Nacional de Gobiernos Locales, Regionales y Descentralización: Edgar Guzmán Custodio.  
Secretaría Nacional de Ideología, Doctrina y Formación Política: Luis Alberto Apaza Apaza. 
Secretaría Nacional de Juventudes: Karina Elizabeth Yucra Yupanqui. 
Secretaría Nacional de la Mujer, del Niño y Poblaciones Vulnerables: Elizabeth Abanto Mariños. 
Secretaría Nacional de Lucha contra la Pobreza e Inclusión Social: Mercedes Gisela Camones 
Hinostroza. 
Secretaría Nacional de Medios Informáticos, Comunicaciones y Prensa: Gabriel Hugo Portuguez.  
Secretaría Nacional de Organización y Asuntos Electorales: Joel René Ordoño Mamani.  
Secretaría Nacional de Plan de Gobierno y Descentralización: Eladia Yana Casella.  
Secretaría Nacional de Relaciones Internacionales: Ana López Cueva.  
Secretaría Nacional de Salud y Bienestar Social: Eva Nilda Mayta Santivañez. 
Secretaría Nacional de Técnicos y Profesionales: Darío Hermenegildo Jurado Vivanco.  
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Comité Nacional Electoral:  
Presidente: Teodora Rosa Valeriano Napán.  
Miembro Titular 1: Roque Esteban Cueva Marroquín.  
Miembro Titular 2: María Belén Sanchez Mejía. 
Miembro Suplente 1: Roly Edsonroy Larico Yucra.  
Miembro Suplente 2: Rosa Luz Sánchez Esquives.  
Miembro Suplente 3: Zósimo Corilloclla Ávila.  
 
Comité Político: 
Miembro: Esteban Arancibia Rojas.  
Miembro: Francisco Caira Yucra. 
Miembro: Marcos Ernesto Garfias Dávila.  
Miembro: Óscar Gonzales Huamán. 
Miembro: Gabriel Hugo Portuguez.  
Miembro: Ana López Cueva. 
Miembro: Joel René Ordoño Mamani.  
Miembro: Nilda Isabel Vílchez Camargo.  
Miembro: Eladia Yana Casella.  
 
Tribunal Nacional de Disciplina: 
Presidente: Karin Judith Yovera Ordoñez.  
Miembro Titular 1: Arístides Máximo Unocc Cangalaya.  
Miembro Titular 2: Katherin Lisbeth Quiroz Sánchez.  
Miembro Suplente 1: Gisela Cárdenas Magariño. 
Miembro Suplente 2: Gustavo Eugenio Salcedo Tasayco.  
Miembro Suplente 3: Gabino Vargas Valencia.  
 
Nombre del Apoderado: Joel René Ordoño Mamani.  
 
Nombre de Personeros Legales:  
Personero Legal Titular: Oscar Octavio Vara Solís.  
Personero Legal Alterno: Wigberto Quispe Quispe.  
 
Nombre de Personeros Técnicos:  
Personero Técnico Titular: Ana López Cueva.  
Personero Técnico Alterno: Juan Miguel García Borja.  
 
Nombre del Representante Legal: Francisco Caira Yucra. 
 
Nombre de los Tesoreros:  
Tesorero Titular: Ana Verónica Márquez Mendoza.  
Tesorero Alterna: Julia Aydee Pacheco Jancachagua.  
 
Domicilio Legal: Av. Nicolás Ayllón N° 6801, distrito de Ate, provincia y departamento de Lima. 
  
Resumen de Comités y sus direcciones: La organización política presentó ochenta y cuatro (84) 
comités provinciales, de los cuales solo setenta y cinco (75), ubicados en veintitrés (23) 
departamentos, cumplen con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley de Organizaciones Políticas, 
siendo estos los siguientes: 
 
N° Departamento Provincia Distrito Dirección N° Afiliados 

1 ANCASH SANTA CHIMBOTE 
JR. ATUSPARIA N° 140 AAHH SAN 

JUAN 
54 

2 APURÍMAC ABANCAY ABANCAY AV. 28 DE JULIO N° 102 59 

3 APURÍMAC ANDAHUAYLAS ANDAHUAYLAS JR. AYACUCHO N° 569 57 

4 AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA 
AV. ANDRÉS RÁZURI 

URBANIZACIÓN 15 DE ENERO 
51 

5 AREQUIPA CAMANÁ SAMUEL PASTOR 
AV. JUAN PABLO VIZCARDO Y 

GUZMAN MZ. K LOTE 5 COMIT 8 
CENTRO POBLADO PAMPA 

53 

6 AREQUIPA CASTILLA APLAO 
URBANIZACIÓN MUNICIPALES E8 

(REF. CERCA AL HOSPITAL APLAO) 
54 

7 AREQUIPA CAYLLOMA CHIVAY AV. 22 DE AGOSTO N° 702 64 
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8 AYACUCHO HUAMANGA 
ANDRES AVELINO 

CACERES D. 
AV. ARENALES N° 233 51 

9 CAJAMARCA CAJABAMBA CAJABAMBA 
PASAJE MG. VICTOR JOSÉ 

MORALES S/N 
50 

10 CAJAMARCA CAJAMARCA CAJAMARCA JR. JAQUETEPEQUE N° 701 94 

11 CAJAMARCA CELENDIN CELENDIN JR. DOS DE MAYO N° 1338 59 

12 CAJAMARCA HUALGAYOC HUALGAYOC JR. SAN MARTIN N° 115 51 

13 CAJAMARCA JAEN JAEN CALLE SAN MARTÍN N° 1808 76 

14 CAJAMARCA SAN MARCOS PEDRO GALVEZ JR. TÚPAC AMARU N° 342 50 

15 CAJAMARCA SAN MIGUEL SAN MIGUEL JR. NICOLÁS SARAVIA N° 80 51 

16 CAJAMARCA SAN PABLO SAN PABLO JR. NESTOR BATANERO N° 428 57 

17 
 

CALLAO CALLAO 
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LOS 

GIRASOLES MZ A, LOTE 7 
54 

18 CUSCO ACOMAYO POMACANCHI JR. UNIÓN S/N 77 

19 CUSCO ANTA ANTA URBANIZACIÓN VILLA UNIÓN H-4 67 

20 CUSCO CALCA TARAY CENTRO POBLADO KCALLARAYAN 68 

21 CUSCO CANAS YANAOCA AV. SUCRE S/N 64 

22 CUSCO CANCHIS SICUANI CALLE VICTOR SANTANDER N° 112 50 

23 CUSCO CHUMBIVILCAS SANTO TOMAS AV. TERMINAL EL SOL S/N 53 

24 CUSCO CUSCO WANCHAQ 
JR. LIBERTAD J-1 URBANIZACIÓN 

SAN FRANCISCO 
65 

25 CUSCO LA CONVENCION SANTA ANA JR. OLLANTA N° 294 80 

26 CUSCO PAUCARTAMBO CAICAY AV. 28 DE JULIO S/N 57 

27 CUSCO QUISPICANCHIS URCOS AV. VILCANOTA N° 220 69 

28 CUSCO URUBAMBA OLLANTAYTAMBO COMUNIDAD CACHICOTA 57 

29 HUANCAVELICA ANGARAES LIRCAY JR. SIMÓN BOLIVAR N° 440 57 

30 HUANCAVELICA CHURCAMPA COSME CALLE MONTERREY S/N 56 

31 HUANCAVELICA HUANCAVELICA HUANCAVELICA 
AV. CELESTINO MANCHEGO MUÑOZ 

N° 1133 
52 

32 HUANCAVELICA TAYACAJA PAMPAS BARRIO CERRITO S/N 66 

33 HUÁNUCO HUANUCO AMARILIS CALLE JULIO C. TELLO N° 208 60 

34 ICA CHINCHA SUNAMPE 
PASAJE FELIPE CHICO N° 107 
CASERÍO ALFONSO UGARTE 

52 

35 JUNÍN CHANCHAMAYO SAN RAMON JR. PROGRESO N° 250 55 

36 JUNÍN CHUPACA CHUPACA AV. LOS HÉROES N° 634 CHUPACA 58 

37 JUNÍN CONCEPCION ORCOTUNA JR. PASCO S/N 69 

38 JUNÍN HUANCAYO CHILCA CALLE REAL N° 255 53 

39 JUNÍN JUNIN JUNIN GUILLERMO MILLER N° 720 54 

40 JUNÍN SATIPO RIO NEGRO CALLE 29 DE SETIEMBRE S/N 68 

41 JUNÍN TARMA TARMA AV. BERMÚDEZ N° 540 51 

42 JUNÍN YAULI MOROCOCHA 
CALLE YANKE BAJO MZ. O2, LOTE 5, 

NUEVA MOROCOCHA, 
CARHUACOTO 

54 

43 LA LIBERTAD TRUJILLO TRUJILLO AV. SALVADOR LARA N° 1031 65 

44 LA LIBERTAD VIRU CHAO LOS CLAVELES MZ. 76 LOTE7 57 

45 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE SALAS CASERÍO HUMEDADES S/N 58 

46 LIMA CAÑETE QUILMANA JR. JUNÍN MZ. Z1 SUB LOTE 1-A 57 

47 LIMA HUARAL HUARAL 
AV. LOS NATURALES  CUADRA 9, 

S/N 
68 

48 LIMA HUAROCHIRI SAN ANTONIO 
PASAJE SANTA ANITA MZ. T LOTE 

10, SAN ANTONIO DE CHACLLA 
63 

49 LIMA HUAURA HUALMAY AV. MANDAMIENTO N° 926 59 

50 LIMA LIMA EL AGUSTINO 
AV. EL BOSQUE MZ. N LOTE 10, 

ASOCIACIÓN SANTA MARY 
59 

51 LORETO MAYNAS SAN JUAN BAUTISTA CALLE LAGUNAS N° 297 95 

52 MADRE DE DIOS TAMBOPATA TAMBOPATA JR. ICA N° 843 61 

53 MOQUEGUA ILO ILO 
URBANIZACIÓN VILLA MARINA MZ. I 

LOTE 21 
62 

54 MOQUEGUA MARISCAL NIETO SAN ANTONIO 
URBANIZACIÓN ENRIQUE LOPEZ 

ALBUJAR I ETAPA C-10 
52 

55 PASCO DANIEL A. CARRION YANAHUANCA JR. ATAHUALPA S/N 55 

56 PASCO PASCO YANACANCHA AV. PERÚ MZ. 19 LOTE 1 62 
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57 PIURA PAITA 
PUEBLO NUEVO DE 

COLAN 
CALLE LAS PALMERAS S/N, C.P. 

MENOR LA ESMERALDA 
57 

58 PIURA PIURA PIURA 
APV. LOS ROSALES DE AVITOLE MZ. 

A, LOTE 8, AVENIDA LOS 
ALGARROBOS 

58 

59 PIURA SULLANA SULLANA ZONA INDUSTRIAL MZ. E LOTE 6 66 

60 PIURA TALARA PARIÑAS 
AAHH 2 DE FEBRERO, CALLE 
ALEJANDRO TABOADA C14 

67 

61 PUNO AZANGARO AZANGARO JR. 9 DE DICIEMBRE N° 244 52 

62 PUNO CARABAYA AYAPATA AV. CIRCUNVALACIÓN  S/N 53 

63 PUNO CHUCUITO JULI JR. PUNO N° 570 53 

64 PUNO EL COLLAO ILAVE AV. PUNO N° 570 60 

65 PUNO HUANCANE HUATASANI AV. PROGRESO S/N 53 

66 PUNO LAMPA PUCARA JR. LAMPA N° 342 54 

67 PUNO MELGAR AYAVIRI JR. AREQUIPA N° 847 61 

68 PUNO PUNO PUNO JR. PUNO N° 219 67 

69 PUNO 
SAN ANTONIO DE 

PUTINA 
PUTINA JR. PROGRESO S/N 52 

70 PUNO SAN ROMAN JULIACA JR. MARIANO MELGAR N° 801 56 

71 PUNO SANDIA SANDIA JR. LORETO S/N 54 

72 SAN MARTÍN SAN MARTIN TARAPOTO JR. VISTA ALEGRE N° 540 50 

73 TACNA TACNA CIUDAD NUEVA 
CALLE HERMANOS BARRETO, 

COMITÉ 3, MZ. 22 LOTE 17 
64 

74 TUMBES TUMBES TUMBES 
AV. TARAPACÁ N° 254 BARRIO SAN 

JOSÉ 
68 

75 UCAYALI CORONEL PORTILLO YARINACOCHA JR. AMAZONAS N° 340 51 

 
Resumen del estatuto: El estatuto de la organización política fue aprobado en el acto fundacional y 
posteriormente modificado en la sesión llevada a cabo el 27 de setiembre de 2025. Su versión final 
consta de ciento doce artículos, cinco disposiciones finales y cinco disposiciones transitorias. Los 
artículos se distribuyen en catorce títulos, siendo los siguientes: i) Disposiciones generales, ii) Del 
militante, iii) De la organización interna, el denominado v) De los órganos de dirección política, vi) De 
tesorería nacional, personería legal, representante legal, apoderado, y personería técnica, vii) De la 
democracia interna, viii) De los órganos autónomos, ix) Normas procedimentales, x) Régimen 
Disciplinario, xi) Patrimonio y régimen económico, xii) De alianzas electorales, xiii) Disolución y 
liquidación, xiv) Acoso político contra las mujeres y el denominado xv) Disposiciones finales y 
transitorias. Al referido estatuto podrá accederse a través del siguiente link:  
https://srop.jne.gob.pe//Documentos/3010/Estatutos/Estatuto_2025-09-25.pdf  
 
Resumen del reglamento electoral: El reglamento electoral del partido político consta de cuarenta y 
nueve artículos y siete disposiciones finales y complementarias. Los artículos se distribuyen en cuatro 
títulos, los cuales versan sobre: i) Disposiciones Generales, ii) Órganos Electorales Partidarios, iii) 
Elecciones Primarias de Candidatos a Cargo de Elección Popular y iv) Elección Interna de 
Autoridades Partidarias. Al referido reglamento podrá accederse a través del siguiente link: 
https://srop.jne.gob.pe//Documentos/3010/ReglamentoElectoral/ReglamentoElectoral_2025-04-08.pdf  
 
Resumen del padrón de afiliados: Como resultado de la presentación de doce entregas de su 
padrón de afiliados y seis entregas de libros de actas de constitución de comités provinciales, además 
de los directivos del partido político VERDAD Y HONRADEZ, se ha determinado que éste cuenta con 
26,296  afiliados válidos, cuyo padrón se encuentra en el siguiente link: 
https://srop.jne.gob.pe//Documentos/3010/RelacionAfiliado/0/RelacionAfiliadosUnicos.pdf 
 
La publicación tiene por objeto que cualquier persona natural o jurídica pueda formular tacha contra la 
solicitud de inscripción, la cual deberá estar fundamentada en el incumplimiento de la Ley de 
Organizaciones Políticas, Ley Nº 28094 y, acompañada de los documentos sustentatorios 
pertinentes, además de los requisitos exigidos en el TUPA del JNE. 
 
Lima, 22 de diciembre de 2025. 
 
--------Firmado digitalmente por-------- 

FELIPE PAREDES SAN ROMAN 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 
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